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El artículo recoge los principales retos que se desprenden de
los  resultados  de  este  informe  publicado  por  Foessa  y
realizado  por  Càritas  Diocesana  de  Barcelona  en  el
acompañamiento a familias, niños, niñas y adolescentes en
situación  de  vulnerabilidad.  Incluye  retos  para  la
administración, siempre desde una mirada integral centrada en
el  ejercicio  de  la  parentalidad  positiva,  recogiendo
elementos estructurales socioeconómicos así como elementos
psicosociales y relacionales.

 

La  familia  es  la  primera  comunidad  de  referencia  de  las
personas y es donde se dan y se reciben los primeros cuidados.
Es el espacio en el que se aprenden las normas básicas de
convivencia y se desarrollan las capacidades y habilidades
necesarias en la vida. Aprendemos en familia a relacionarnos,
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a dialogar, a ceder y a sentirnos escuchados. Construimos
nuestra personalidad y recibimos valores que nos van a guiar
en nuestra vida. Y, sobre todo, es donde nos sentimos queridos
y  seguros,  donde  cuidamos  y  nos  sentimos  cuidados.  Sin
embargo, existe en nuestro país un déficit estructural en las
condiciones  de  vida  de  las  familias  con  niñas,  niños  y
adolescentes  en  comparación  con  las  del  resto  de  países
europeos, y, a pesar de que desempeñan un papel central e
insustituible  en  nuestra  sociedad,  todavía  no  hemos  sido
capaces de ponerle freno a la transmisión intergeneracional de
la pobreza.

Con la intención de conocer los factores que influyen en el
ejercicio de la parentalidad positiva[1] de las familias que
acompañamos en Cáritas, el pasado 19 de octubre se presentaba
en  Barcelona  el  informe  “Cuidar  y  crecer  en  fragilidad:
familias,  niños,  niñas  y  adolescentes  en  situación  de
vulnerabilidad”  elaborado  por  el  Programa  de  familia  e
infancia  y  el  Observatorio  de  la  realidad  social  de  la
diocesana de Barcelona, bajo el asesoramiento del Programa de
familia  de  Cáritas  Española  y  de  FOESSA.  Se  trata  de  un
estudio  muy  amplio  que  nos  muestra  el  ejercicio  de  la
parentalidad  en  condiciones  socioeconómicas  adversas,  con
escasos apoyos y con una responsabilidad que se carga y se
vive en soledad en muchos casos. Sin embargo, las competencias
parentales son ejemplares, con una puntuación de 8 sobre 10.
¿Cómo se puede ejercer la parentalidad cuando no puedes pagar
la habitación de realquiler, no encuentras trabajo y no tienes
ningún familiar o amigo que te eche una mano? Además del
sobresfuerzo que deben realizar los padres y madres y sus
hijos e hijas para poder superar las condiciones adversas en
las  que  viven,  las  elevadas  competencias  parentales  se
sustentan  también  en  elevados  niveles  de  resiliencia,  que
superan la media de la población. Nos encontramos, por tanto,
con  familias  que  viven  unas  condiciones  marcadas  por  la
precariedad  laboral,  exclusión  residencial,  pobreza  severa,
situación administrativa irregular y estudios sin homologar,



así como con redes sociales escasas y un mayor riesgo de
sufrimiento psicoemocional, que sustentan el ejercicio de la
parentalidad en su resiliencia y en un sobresfuerzo titánico.
Un precio muy alto que deben pagar para seguir siendo el padre
y la madre que les gusta ser, a pesar de todo. Y un atentado
contra el derecho de las familias de poder ejercer la crianza
en unas condiciones mínimas, así como contra el derecho de los
niños,  niñas  y  adolescentes  de  recibir  la  protección  y
asistencia  necesarias  para  poder  asumir  plenamente  sus
responsabilidades dentro de la comunidad, tal y como establece
el  preámbulo  de  la  Convención  de  los  Derechos  del  Niño.
Además, estas situaciones presentes de desigualdad tienen una
elevada probabilidad de materializarse en situaciones futuras
de pobreza y exclusión si no se hace alguna cosa para frenar
la transmisión intergeneracional de la pobreza.

A  pesar  del  contexto  de  mayores  dificultades
estructurales, los padres y madres acompañados por
Cáritas siguen ejerciendo la parentalidad positiva
con sus hijos e hijas lo mejor que pueden y saben,
realizando  un  sobresfuerzo  y,  recibiendo,  en
muchos casos pocos o ningún apoyo
Ante esta realidad, y a la luz de los resultados del informe,
nos surgen algunos elementos de reflexión, tanto desde el
papel  de  las  administraciones  como  desde  la  intervención
social que realizamos en Cáritas. En primer lugar, no es solo
cuestión de prestaciones, pero sí es necesario reforzar la
protección  y  la  transferencia  material,  a  partir  de  una
prestación  universal  por  crianza,  durante  los  años  más
intensos  de  la  misma  (aunque  no  solo)  y,  por  importe
suficiente para garantizar la estabilidad familiar que logre
reducir las desigualdades, de forma que al actuar sobre la
desigualdad presente, se actúe de forma preventiva sobre las
desigualdades futuras. Sabemos también que debemos abordar la
pobreza infantil desde una perspectiva amplia e integral, y no
solo como privación material. Es decir, combinando la garantía



de  unos  ingresos  familiares  con  la  garantía  de  derechos
fundamentales,  como  el  derecho  a  una  vivienda  digna  o  el
derecho a la educación de calidad e inclusiva, así como el
derecho a disponer de una situación administrativa regular,
cuyas vulneraciones limitan gravemente las oportunidades de
niños, niñas y adolescentes de salir del ciclo de la pobreza y
la exclusión.

Es esencial que los cuidados, y el ejercicio de la
parentalidad positiva, no recaigan únicamente en
las posibilidades económicas o de capital social
disponible por parte de las familias, sino que sea
el  Estado  quien  asuma  la  responsabilidad  de
cuidador  de  las  personas  dependientes,
estableciendo medidas y políticas que faciliten
que las personas puedan tener el derecho de cuidar
y sentirse cuidadas
En segundo lugar, y atendiendo a los resultados del estudio,
la  importancia  de  tener  redes  sociales  suficientes  y
satisfactorias  va  más  allá  del  beneficio  que  ya  supone
disponer de redes informales que faciliten los cuidados y la
conciliación familiar, y se encuentra en el hecho de que son
esenciales también para el bienestar y la calidad de vida de
las familias. En concreto, se refuerza la idea de que es clave
disponer de redes sociales adecuadas y satisfactorias sobre el
bienestar psicoemocional y la resiliencia de los adultos, así
como  también  de  los  niños,  niñas  y  adolescentes,  y  un
mecanismo para fortalecer las relaciones de parentalidad. Por
lo tanto, además de insistir en que las políticas públicas
pongan  el  foco  en  garantizar  derechos  fundamentales,  es
importante  que  tanto  las  políticas  públicas  como  nuestro
acompañamiento se centren en fortalecer las redes sociales y
comunitarias de las familias y de los niños/as y adolescentes
en situación de vulnerabilidad, de tal forma que faciliten los
cuidados y la conciliación familiar, y mejoren la calidad de
vida de las familias. Nuestros proyectos de intervención deben



preguntarse  por  el  cómo  se  realiza  nuestra  acción,
garantizando la participación y la construcción de comunidad
desde espacios de escucha, y quizá en estos casos dejar en un
segundo plano el qué, puesto que, al fin y al cabo, sea lo que
sea, si se realiza en un espacio participativo y donde las
personas se sienten una parte integrante, va a ser beneficioso
para  ellas,  puesto  que  los  estudios  demuestran  que  la
vinculación a la comunidad de referencia aumenta la capacidad
de resiliencia. Sin embargo, no debemos centrarnos solamente
en aumentar la resiliencia, sino que precisamos de mecanismos
colectivos  que  protejan  tanto  a  las  personas  en  momentos
resilientes  como  a  las  personas  en  momentos  con  menor
capacidad de resiliencia. Además, desde una mirada más amplia,
también  el  ocio  compartido  en  familia,  el  tiempo  libre
saludable y el acompañamiento de la educación potencian el
ejercicio  de  la  parentalidad  positiva.  Así  pues,  estos
espacios participativos y generadores de comunidad en nuestros
barrios,  como  los  casales,  bibliotecas,  asociaciones
culturales o centros cívicos deberían ser tan educativos como
la escuela.

Es importante generar espacios de participación y
de vínculo con la comunidad de referencia que
repercutan  positivamente  en  el  aumento  de  las
redes sociales de las familias y en consecuencia
en  su  bienestar  emocional  y  capacidad  de
resiliencia
Ya que entramos en el ámbito educativo, el estudio muestra que
los padres y madres en situación de vulnerabilidad acompañados
por Cáritas provienen de entornos en los que no había recursos
socioeducativos en sus infancias o no pudieron participar en
ellos, mientras que sus hijos e hijas viven en un contexto
mucho más rico en oferta, y participan de ellos en mucha mayor
proporción,  aunque  sea  insuficiente,  sobre  todo,
comparativamente con NNA que no se encuentran en situación de
vulnerabilidad o exclusión social. En concreto, a pesar de que



prácticamente  todos  los  padres  y  madres  han  podido
escolarizarse, la mayoría tuvo que dejar prematuramente los
estudios,  principalmente  por  dificultades  económicas  y  de
apoyo familiar, mientras que no esperan esto les vaya a pasar
a sus hijos e hijas. Además, más allá de la escuela, dos de
cada cinco padres y madres no pudieron participar en recursos
socioeducativos, mientras que la participación de sus hijos e
hijas  es  más  elevada  (dos  de  cada  tres  participan).  Sin
embargo, si bien los niños, niñas y adolescentes en situación
de vulnerabilidad participan mucho más en esplais[2] y grupos
scout y en centros abiertos que el conjunto de la población
infantil y adolescente de la ciudad, se da lo contrario en las
actividades  extraescolares,  donde  participan  en  una  menor
proporción. Esta menor participación se vincula de nuevo a las
dificultades económicas del hogar y representa una situación
de desventaja para los niños, niñas y adolescentes de estas
familias.  Cabe  destacar  que  no  solo  es  importante  la
participación, sino también el hecho de que la población en
situación de exclusión social pueda participar en los mismos
espacios en los que participe la población integrada, puesto
que de lo contrario no se conseguirían los objetivos deseados.
Es decir, si los niños, niñas y adolescentes en situación de
exclusión social participan solo en espacios específicos para
la  población  sin  recursos,  se  seguiría  reforzando  la
desigualdad de oportunidades, la segregación y la falta de
generación  de  redes  sociales  diversas  y  localizadas.  Así,
aunque  los  niños,  niñas  y  adolescentes  en  situación  de
vulnerabilidad  tienen  mayores  oportunidades  socioeducativas
que sus padres y madres, la barrera económica sigue siendo un
freno  a  su  participación,  y  su  acceso  a  los  diferentes
recursos es desigual con respecto al resto de niños y niñas.
Por lo tanto, se nos plantea un doble reto desde lo público y
desde nuestro acompañamiento: garantizar el acceso en equidad
a las actividades extraescolares (promoviendo su gratuidad o
facilidades en el acceso a todas las familias) y asegurar que
se  desarrollan  en  los  mismos  espacios  para  todos,  con
independencia del nivel socioeconómico de las familias, puesto



que el ocio y el tiempo libre saludable refuerzan los espacios
de inclusión para conseguir la igualdad de oportunidades. Esto
implica,  entonces,  repensar  nuestros  espacios  de  atención
exclusiva  a  niños,  niñas  y  adolescentes  en  situación  de
vulnerabilidad, de manera que sean espacios abiertos a todas
las familias.

Se debe seguir trabajando en conseguir la igualdad
de  oportunidades  a  través  del  acceso  a  la
educación desde una mirada integral
El  estudio  constata  también  que  los  progenitores  que  han
participado en el pasado en recursos socioeducativos tienen
mayores  competencias  parentales:  compartir  ocio  y  tiempo
libre,  asesoramiento  y  orientación  y  comunicación  de  las
emociones y el afecto y momentos compartidos de juego y de
risas mejoran nuestra calidad de vida al tiempo que nuestras
competencias parentales. Por lo tanto, la aportación del ocio
y del tiempo libre saludable en la calidad relacional y en el
refuerzo  de  las  funciones  afectivas  y  de  protección  a  la
infancia y adolescencia es un elemento clave, como también lo
es la mirada integral en la educación, más allá del ámbito
escolar. Como sociedad seguimos teniendo el reto de incorporar
una mirada integral en la crianza y educación de los niños,
niñas  y  adolescentes,  entendiendo  todo  el  espacio  de
acompañamiento. Debería preocuparnos que estos espacios sean a
base de esfuerzos económicos y de tiempo por parte de los
progenitores y que, se considere como algo extra en lugar de
integrarlas dentro del sistema educativo y sean parte del
mismo. Desde Cáritas entendemos que todo es aprendizaje y
educación (formal y no formal) y el ocio y tiempo libre además
de aportar aprendizajes esenciales, son al mismo tiempo un
derecho, el de educarse desde la integralidad, sin olvidar
tampoco el derecho a un aburrimiento consciente por parte de
los niños, niñas y adolescentes, en donde no todo tenga que
ser  estructurado  y  agendado.  Por  lo  tanto,  es  importante
también facilitar espacios físicos comunitarios de proximidad,



parques adaptados y accesibles en todos los barrios, en los
que se les permita a las familias disfrutar de tranquilidad y
de tiempo compartido con sus hijos e hijas. Es decir, espacios
en  los  que  haya  encuentro  con  otras  familias  y  ocio  sin
actividades preestablecidas.

Una infancia rica en oportunidades socioeducativas
refuerza  la  calidad  relacional  y  por  ende  la
parentalidad, por lo que se debe reconocer la
aportación del ocio y del tiempo libre saludable
en la calidad relacional de la sociedad, y como un
elemento vital en la inclusión social
En  lo  que  respecta  al  mayor  riesgo  de  sufrimiento
psicoemocional que encontramos en las familias acompañadas por
Cáritas, y además del fomento de proyectos generadores de
vínculos con el entorno y de pertenencia a la comunidad, como
ya  se  ha  comentado,  se  debería  asumir,  desde  las
administraciones públicas, la responsabilidad de garantizar e
invertir en políticas de prevención, diagnóstico y cuidado de
la salud mental, tanto de adultos como de sus hijos e hijas.
Se  trata  de  promover  políticas  públicas  que  amplíen  los
recursos  de  salud  mental  sin  estigmatizar.  Y  esta
responsabilidad se une a políticas sociales de garantía de
derechos  fundamentales,  que,  recordemos,  también  son
esenciales  para  garantizar  el  bienestar  emocional.  Entre
ellas, cabe destacar una política pública en vivienda que
garantice  el  acceso  y  el  mantenimiento  de  una  vivienda
adecuada y segura como núcleo esencial de la vida y como
necesidad  básica  para  el  desarrollo  de  las  personas  en
entornos  seguros  y  protectores,  lo  que  posibilita  la
generación de proyectos vitales. La vivienda es el espacio
donde construir un hogar, más allá de lo arquitectónico y
físico, un espacio en el que tener intimidad, tanto individual
como familiar, que permite crear y fortalecer lazos entre las
personas convivientes. Por lo tanto, una vez más, la vivienda
emerge  como  tema  clave  que  impacta  directamente  en  el



bienestar emocional de los niños, niñas y adolescentes y sus
familias.

Finalmente, dos reflexiones finales. Por un lado, se debe
tener en cuenta tanto desde la intervención como desde los
planteamientos  legislativos,  el  valor  de  los  cuidados,  y,
sobre  todo,  los  de  las  personas  más  vulnerables  y
dependientes.  Actualmente,  el  foco  de  los  cuidados,  si
aparece, se centra únicamente en la mirada de lo laboral y de
la conciliación. Sin embargo, si queremos que se desarrollen
cuidados saludables y en condiciones adecuadas, es importante
tener en cuenta también la gestión del tiempo como un derecho.
Es decir, el derecho a que los niños, niñas y adolescentes
dispongan de más tiempo para un ocio y tiempo libre saludable
y en familia, y donde los adultos puedan ver también reducida
y con mayor flexibilidad su jornada laboral en función de los
horarios  de  la  infancia.  Porque  si  los  cuidados  no  están
resueltos satisfactoriamente, no permiten seguir con la vida
personal ni profesional.

Y la segunda reflexión final se centra en nuestro papel de ser
redes para la intervención social, puesto que actualmente las
diversas  acciones  y  abordajes  por  parte  de  los  diversos
organismos públicos dirigidos hacia las familias con clara
incidencia en los niños, niñas y adolescentes no tienen una
coordinación real y efectiva, ni una visión multidimensional,
y se pierde la calidad de las intervenciones, duplicándose
esfuerzos  y  recursos.  Por  lo  tanto,  se  trata  de  generar
procesos y unificación de criterios de recogida de datos que
posibiliten  la  evaluación  y  mejora  de  las  diferentes
intervenciones  realizadas,  por  parte  de  la  administración
pública y de las entidades sociales. No es solo cuestión de
servicios y prestaciones, sino que se trata también de la
calidad de las prestaciones articulada con la calidad de la
intervención.  Es  necesario,  por  tanto,  trabajar  desde  la
colaboración  con  la  comunidad,  tercer  sector  y
administraciones  públicas  para  generar  una  sociedad  más



integradora y cohesionada.

En conclusión, debemos:

Ser  frenos  y  no  aceleradores  de  la  transmisión1.
intergeneracional  de  las  pobrezas:  entre  todos  y  de
manera  coordinada,  con  la  clara  responsabilidad  por
parte  de  las  administraciones  públicas  y  desde  la
subsidiaridad  del  tercer  sector.  Para  lo  cual  son
fundamentales  la  calidad  de  las  intervenciones,  la
especificidad  de  los  recursos  especialmente  dirigidos
hacia las infancias y las familias, así como políticas
con un claro carácter paliativo, y no sólo curativo.
Potenciar  la  participación  comunitaria  y  espacios  de2.
escucha que amplíen y refuercen las redes sociales y
afectivas.
Liberar  tiempo  y  espacios  para  la  infancia  y  las3.
familias. En función de los tiempos de las infancias
(que son urgentes: pasan y ya no vuelven) y no tanto de
los horarios laborales de los adultos. Por lo tanto,
facilitarles el derecho a gestionar los tiempos de las
familias  es  fundamental  a  partir  de  políticas
preventivas  y  flexibles.
Invertir y diversificar en recursos de salud mental.4.
Tanto  dirigidos  hacia  los  adultos  como,  fundamental,
hacia los niños, niñas y adolescentes, sin juzgar ni
estigmatizar.  Porque,  está  demostrado  que,  la  mayor
parte  de  las  enfermedades  mentales,  comienzan  desde
nuestras  infancias  y  adolescencias.  Muchas  veces
comienzan manifestándose con procesos en donde partimos
de  situaciones  en  donde  emocionalmente  no  sabemos
identificar,  pero  no  estamos  bien,  por  cuestiones
coyunturales  que,  claramente  se  refuerzan  con  las
estructurales y que, terminan llegando para quedarse y
prorrogarse en nuestra edad adulta.
Focalizar en políticas públicas de vivienda accesible y5.
asequible. Que genere espacios de estar en familia con



ciertos márgenes de seguridad.
Generar una igualdad de oportunidades real, que parta6.
desde un sistema educativo basado en una mirada integral
(educación como aprendizaje en donde el ocio y tiempo
libre sea relevante) y en la gratuidad y fácil acceso
por parte de todos los NNA y sus familias.
Y contando para todo ello con el Estado como garante del7.
derecho a los cuidados.

Es importante ser conscientes de los factores que aumentan las
probabilidades de que niños/as y adolescentes inmersos en las
circunstancias  descritas  de  déficit  estructural  en  sus
condiciones de vida sufran pobreza, vulnerabilidad o exclusión
social en el futuro. Y es importante actuar para garantizar
sus derechos. Porque es un problema que afecta al presente de
las familias con niños, niñas y adolescentes, y también a la
generación futura de pobreza y exclusión social. Y dice poco
de  nuestra  valía  como  sociedad  si  no  somos  capaces  de
desarrollar políticas públicas que reviertan esta situación,
que apoyen la protección de las familias y donde los cuidados
ocupen un espacio central. Porque cuidar es amar.

 

Conclusiones y retos

 

[1] En 2006 el Consejo de Europa recomienda la promoción de la
parentalidad positiva definida como un comportamiento parental
que asegura la satisfacción de las principales necesidades de
los niños, niñas y adolescentes (NNA), es decir, su desarrollo
y  capacitación  sin  violencia  y  proporcionándoles  el



reconocimiento y la orientación necesaria, que lleva consigo
la fijación de límites a su comportamiento para posibilitar su
pleno desarrollo. A esta definición del consejo, en Cáritas le
añadimos que para poder acompañar a los hijos e hijas en la
fijación de límites y la satisfacción de sus necesidades hay
que hacerlo inevitablemente a través del cariño y del amor.

[2] Se trata de espacios de tiempo libre, generalmente en fin
de semana, donde los niños, niñas y adolescentes participan en
actividades al aire libre de juegos en grupo, monitorizados
por jóvenes voluntarios.

 

Diciembre 2022


